
O L E T I N O f i c i a l 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. j 3 i s í r a c 1 d B.--lBt«rv8Bcld« d« rondel 
OSpatacléB proTiaclal." TaléfoBO 1700 

•t. | . fj| Bt«cl<ÍD »r«vJsscl«l,~-T«l, 1916 

L u n e s 1 de Sept iembre de 1952 No le publica loa domlogoi al dial ÍMtlrci 
Ejemplar corriente i 75 céatlmos. 
Idem atrasado i 1,50 peactat. 

•iilstrutíi irriiiclil 

ronicia 
Soisiiarfa SeoBrai de Atasleclmtenlos 

i TransQortes 
DELEGACION D E L E O N 

O/zcio Cücular n ü m . 12.696 

Normas aclaratorias sobre la elaboración 
y distribución de harina y pan en esta 

.provincia' 
Cumplimentando cuanto dispo

nen las Circulares n ú m e r o s 790 y 
791 de la Comisar ía General, publ i 
cadas en el Boletín Oficial d d Estado 
números 210 y 229, de fechas 28 de 
lulio y 16 de Agosto del presente 
año, respectivamente, y Oficio Cir
cular número 618, t a m b i é n de la Co
misaría General; esta Delegación 
Provincial considera oportuno dic
tar las siguientes normas aclarato
rias a la e laboración y d is t r ibuc ión 
de harina y pan en esta provincia, 

Ia Efectividad de las asignado-
"es de cereales paniflcables por Serví-
"o Nacional d d Trigo a fabricantes 
w harinas con destino a cupos pro-
üinciales.~~T>e las asignaciones de 
^reales paniflcables realizadas has 
* la fecha por el S N . del Trigo a 
os fabricantes de harinas de esta 

vin •Iricia con destino a cupos pro-
aciales de panificación, deberán 

de ireíira(3as en su total idad antes 
Ja fecha de la confección del p r i -

tía j,Parte que r indan a esta Dele-
a la pn Provincial en fecha posterior 
Circíu ac ón del Presente Oficio-
las mj31, siendo de apl icación para 
riorifj ^mas Io dispuesto con ante 
,ílr m',^ a la Publicación de la Circu-
dación H1"0 790' en CUÍ,nto a ,a ^ " i -
rinas v Precio efectivo de las ha 
trig0 y gastos de transportes del 

2. a Libertad de come/CÍO entre fa
bricantes de harinas y p maderos. -
Establecida la libertad del comercio 
entre los fabricantes de harinas y 
panaderos, y habida cuenta en los 
ar t ículos n ú m e r o s 44. 45, 46 y 47 de 
la Circular n ú m e r o 790 y en los ar
t ículos n ú m e r o s 21, 22 y 23 de la 
Circular n ú m e r o 791, ambas arriba 
citadas, sobre «Stocks» obligatorio 
de trigo o harina en fábrica, y de 
harinas en panade r í a s , esta Delega 
ción Provincial no efectuará en lo fu
turo asignaciones de harinas en Dele
gaciones Locales n i panaderos. Se 
subraya esta circunstancia a fin de 
evitar e r róneas interpretaciones y 
dada la transcendencia que en el 
abastecimiento de pan de esta pro
vincia ha de tener el exacto cumpl í 
miento de las disposiciones que an
teceden. 

3. a Almacenamiento ebligatorio de 
harina en las panader ías de la provin 
cía. Para eL cumplimiento de esta 
norma se cons ide rá lo siguiente: 

a) El «Stock» m í n i m o de harina 
que en todo momento h a b r á de 
existir en las panade r í a s , se cifra en 
la cantidad necesaria para trabajar 
ininterrumpidamente en las mismas 
de tres días para las p a n a d e r í a s que 
retiren sus necesidades totales de 
las fábricas de harinas enclavadas 
en la misma localidad donde radi
quen ambas, de cinco días para 
aquellas que se suministren de las 
fábricas situadas en dife;ente lucali 
dad, pero cuenten con medio de 
transporte propio o se hallen la fá
brica y la p a n a d e r í a enclavadas en 
vía general directa, y de siete d ías 
para aquellas que se suministren de 
fábricas con diferentes circunstan
cias a las indicadas, debiendo excep 
toarse los casos que separadamente 
a este Oficio Circular se concretaran 
y que el «Stock» será de ídiez d ías 
durante determinados meses del 
año que por el estado de nieves se 
hace difícil y hasta imposible el nor
mal abastecimiento de harina, 

b) El «Stock» en,las p a n a d e r í a s 
es como se dice en la norma ante
r ior , rigurosamente obligatorio y se 

es tab lecerá una constante vigilancia 
para que las existencias de harina 
de «Stock» sean reales en todo mo
mento, puesto que en ellas recaen 
la ga ran t í a del normal abastecimien
to de pan a la poblac ión . 

c) La mis ión de las Delegacio
nes Locales será ahora vigilar que 
todo esto se cumpla y tenga conoci
miento exacto de la s i tuac ión en 
cada momento de todas las panade
r ías del Municipio, 

d) Cualquier tolerencia que so
bre este particular admitieran las 
Delegaciones Locales, o la falta de 
a tenc ión en cuanto a las existencias 
reales de harina en panader ía , puede 
motivar alteraciones en el suminis
tro de pan que solo y exclusivamen
te s e r án imputables a las Delegacio
nes Locales y personalmente a los 
s e ñ o r e s Alcaldes o Secretarios de 
las mismas. 

e) Para la fijación de cantidades 
de harina que han de almacenar to
dos los Industriales panaderos de 
esta provincia, se cons ide ra rá la ca
pacidad m á x i m a diaria autorizada 
por la De legac ión de Industria, mu l 
tiplicada por el n ú m e r o de días que 
corresponda según se dispone en la 
norma 3.a. 

f) Por lo que antecede, en nin
gún momento se admi t i r á que las 
fábr icas de harinas y las p a n a d e r í a s 
pretendan justificar la existencia de 
«Stock» inferiores a lo ordenado, 
alegando la falta de material ferro
viario, carencia y disponibilidades 
económicas , etc., etc. y por ello cuan
do en las inspecciones que se efec
t ú e n se compruebe cualquier infrac
c ión sobre este particular será san
cionada de acuerdo con lo dispuesto 
en las Circulares n ú m e r o s 467 ó 701 
de la Comisar ía General, sin perjui
cio de las actuaciones que pudieran 
seguirse por la Fiscalía de Tasa, 

g) El «Stock* que corresponda a 
cada panadero de acuerdo con cuan 
to antecede, se rá situado en panade
ría, o al menos ingresado su importe 
en fábrica, en plazo no superior a 
quince días de spués de la fecha de la 



2 
publ icac ión del presente oficio 
circular-

4. *—Harina del 74- por 100 y del 79 
por 100.—La diferencia existente en 
tre lo^ precios de la harina deji 74 
por 100 y la del 79 por 100, puede in 
ducir a que en alguna ocas ión se 
proceda al cernido en tahona de la 
harina del 79 por 100, lo cual no se 
admi t i r á bajo n i n g ú n c o n c e p t o , dado 
el fraude que el hecho lleva consigo. 

Por iguales motivos en determi
nadas ocasiones puede producirse el 
hecho de que los panaderos de esta 
provincia, en combinac ión con aigú 
nos fabricantes de harinas, reciban 
harinas del 74 por 100 que legaliza
r ía a efecto de esta Delegación Pro
vincial como harina del 79 por IQO, 
para lo-cual el fabricante libra los 
recibos como correspondientes a 
harina del 79 por 100 y en evi tación 
de estos casos, por estos Servicios 
y los del S. N . del Tngo se realizará 
repetidas y constantes inspecciones 
para sancionar en su caso con todo 
rigor las faltas mencionadas. 

5. a—Liquidación de precio efectivo. 
— Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los fabricantes de ha
rinas c u m p l i m e n t a r á n cuanto se dis
pone en el ar t ículo n ú m e r o 22 de la 
circular de Comisar ía General nú
mero 784, de fecha 4 de Marzo últi 
mo, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, n ú m e r o 73, de 13 del 
mismo mes. 

6. *—Parte de consamo de harinas 
panificables.—A] objeto de que esta 
Delegación provincial pueda cono
cer el consumo real en los distintos 
Ayuntamientos de la provincia, de 
las harinas de trigo y centeno, los 
industriales panaderos - r e m i t ' r á n 
quincenalmente a esta Delegación 
Provincial a t ravés de las Delegacio
nes Locales respectivas, el oportuno 
Parte cuyo formato se a c o m p a ñ a 
(Anexo n ú m e r o 1), pudiendo adqui
r i r los ejemplares necesarios en el 
a lmacén de impresos de este Orga
nismo. 

El citado Parte d e b e r á obrar en 
esta Delegación Provincial dentro de 
los cinco, días siguientes al finalizar 
la quincena, o sea del 1 al 5 y del 15 
al 20 de cada mes. 

Los datos que se figuren en el par
te referido d e b e r á n ser reales y no 
probables, debiendo coincidir con 
los datos obrantes en los libros de 
registro de entrada y salida de hari
nas que poseen los panaderos. 

7. a Pan famil iar y pan de calidad. 
—Se recuerda nuevamente la obli
gatoriedad que tienen los panaderos 
de poseer a d i spos ic ión , del públ ico 
existencias de pan familiar y de ven
der el pan de calidad al precio del 
familiar cuando las disponibilidades 
de este ú l t imo hubiesen agotado en 
algún caso de excepción. 

8. a Vigilancia de la calidad del 
jpan. —Constantemente se vigilará la 

calidad que presente el pan y espe
cialmente la del tipo familiar. 

9. a Carteles indicadores de los pre
cios.—También se recuerda a todos 
los industriales panaderos la obliga 
ción que tienen de colocar en lugar 
muy visible por el públ ico que de
mande pan en su industria, los car 
teles anunciadores del precio de! 
pan, de acuerdo con lo dispuesto en 
m i Oficio Circular n ú m e r o 12.020. 
de fecha 15 del pasado mes de Julio 

10. a Suministro de harina y pan 
o Economatos Preferentes.—El sumi
nistro de harina y pan a los Econo
matos Preferentes de esta provincia 
c o n t i n u a r á r ea l i z ándose mientras no 
se disponga lo necesario a los mis
mos precios que dicha harina y pan 
ten ían fijados con anterioridad al 
primero de A b r i l ú l t i m o . 

Las necesidades de harina en los 
distintos Economatos Preferentes de 
esta provincia, s e r á n cubiertas me
diante la orden de suministro que 
por esta D e l e g a c i ó n Provincial se 
envíe, es decir, de la misma forma 
que hasta la fecha se viene realizan
do, aun cuando como se tiene dis
puesto, los Economatos Preferentes 
pueden elegir fábrica que le sumi
nistre sus cupos, c o n s i d e r á n d o s e las 
peticiones que tienen presentadas. 

Los Jefes de los Economatos Pre
ferentes s e g u ' r á n figurando los da 
tos de r ecepc ión de cupos_de harina 
y detalle del suministro panedero 
en el parte de novedades mod. p-199 
de la misma forma que hasta la fe 
cha, no o m i t i é n d o s e en n ingún caso 
el cumpl imiento en todas sus partes 
de lo correspondiente a los datos 
que se han de reflejar en el detalle 
del suministro panadero y el detalle 
de la r ecepc ión de asignaciones de 
harina, bien entendido que junta 
mente con este parte debe acompa 
ñ a r s e el a p é n d i c e del movimiento 
del personal en el mismo con la 
conformidad del Sr. Alcalde Delega 
do Local del Ayuntamiento a que 
corresponda. 

E l personal que ha de disfrutar 
de los beneficios de racionamiento 
panadero en los Economatos será 
como hasta la fecha los que es tén 
debidamente dados de alta en el 
mismo y figuren en el Apéndice que 
se adjunte y no sean reservistas de 
cereales panificables. 

11. a Forma del p a n . - E i pan po 
d r á ser fabricado con sujeción a los 
pesos fijados, de la forma que fuere 
tradicional en los distintos puntos 
de consumo de la provincia, o en la 
que se.estime sea de mayor acepta
ción para el p ú b l i c o . 

12. a Petición de harina de los pa 
naderos a los fabricantes del mismo 
arliculo.—hos panaderos de esta pro 

| vincia f o r m u l a r á n la pet ic ión de ha 
riria mediante escr<to dirigido a los 

> fabricantes que deseen le suministre 
sus necesidades haciendo constar 
la calidad y cant idad objeto de la 

operac ión : así como la zona 
corresponde y para los casos d e ^ 
l ici tud de harina a fabricantes t 
bien de esta provincia, se sery í r? : 
del modelo de pet ic ió i que se acn 
paña (Anexo n ú m . 2) el cual no se -̂' 
válido si no se halla debidamem 
diligenciado por el Sr. Alcalde Del^ 
gado Local . e' 

13.a-Partes que han de presentar 
los fabricantes de harinas de esta prn 
vincia en este O nanismo.-Dado í 
sfstema de suministro de harina que 
establece la Circular de Comisaría 
General n ú m e r o 790 y n© existir en 
lo sucesivo adjudicac ones de cérea 
les panificables con destino a cupos 
exclusivamente provinciales, a par 
t i r de la primera quincena del mes 
de Septiembre p róx imo y en las mis
mas fechas que hasta ahora, todos 
los fabricantes de harinas continua
rán remitiendo el parte de las ope
raciones realizadas durante la qu:n-
cena ayiterior comenzando la nurae-' 
ración-de la misma y de acuerdo a 
cuanto se interesa en el modelo que 
se a c o m p a ñ a (Anexo n ú m e r o 3). 

Juntamente con los citados partes 
u n i r á n los fabricantes de harinas el 
resguardo de.la harina servida a In 
dustriales panaderos de la provin
cia (Anexo n ú m e r o 2), debidamente 
diligenciado por las fábricas. 

VARIOS 

Mezclas.—Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el capí tu lo I I , artículo 
8.° de la Circular de Comisaría Ge 
neral n ú m e r o 791 y considerando 
ser preciso la e laboración da pan 
tipo familiar con mezcla de harina 
de centeno, para exacto cumpli
miento de las fábricas de harinas de 
esta provincia, se dispone lo si 
gu íen te ; 

a) A l cumplimentar las fábricas 
las peticiones de harinas que reci
ban procedentes de industriales pa
naderos de esta u otra provincia, lo 
efectuarán siempre sirviendo harina 
de centeno en la cuant ía correspon
diente al 10 - por 100 {jel total dé la 
harina de tipo familiar. 

b) Si alguna fábrica se le agota--
sen las existencias de esta clase de 
cereal, in te resará previamente de la 
Jefatura del S. N . del trigo de esta 
provincia el centeno que considere 
necesario para cumplimentar cuanto 

antecede. , 
Sanciones.-El incumplimiento de 

cuanto se dispone en el P1^611,^ 
Oficio Circular será sancionado^ 
acuerdo con lo prevenido en 
Circulares de la Comisaría ü e n e ^ 
n ú m e r o s 460 ó 701, sin pen" '010^ 
las actuaciones que pudieran seg 
se por la Fiscalía de TaSas, 

León, 27 de Agosto de 19^2. ^ 
3253 El Gobernador Civú-Veleg* 
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DELEGACION LOCAL 
de 

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

de 

(Anexo n ú m . 2) 

ZONA (i) 

P a r a cubrir las atenciones del abastecimiento panadero durante el mes de 
en la industria propiedad de D . residente 
en del Ayuntamiento arr iba citado, en p o s e s i ó n de la autor izac ión de pa
n a d e r í a expedida por la D e l e g a c i ó n de Industria con el n ú m . de fecha de 
de 19 y de acuerdo con lo dispuesto en el art. n.0 46 de la Circular de C o m i s a r í a General n.0 790, el 
panadero que suscribe desea retirar de la fábr ica de harinas de esta provincia propiedad de 
D . ; residente en _ 
Zas cantidades de harina que a cont inuac ión se detallan: 

C A L I D A D E S D E H A R I N A 

Har ina de t ipo familiar 

Harina de t ipo Calidad 

TOTAL 

C A N T I D A D QUE SE SOLICITA 
QMS. 

, a de „. de 19 
E l Industrial Panadero, 

Diligencia de la De legac ión Local de Abastecimientos y Transportes: E l Industrial panadero que 
formula la presente pet ic ión de harina, figura como panadero debidamente autorizado para la elabora
c ión y venta de p a ú en este Ayuntamiento. ^ 

a................ de ., de 19 
' E l Alcalde-Delegado Local, 

(1) 2.a de la R . del T.,- Montaña o Cerealista. 

r. H. Fabricante de harinas en 
R e s g u a r d ó de harina solicitada por el industrial panadero D . 

-•• ......i. residente en „ _ Ayuntamiento de 
Zona „ d) 

Tipo fami l iar _ Qms. 

» Cal idad „......„ » H a r i n a solicitada 

T O T A L . . . . . 
(Sello de la Delegación Local) 

» 

Qms. 

, a de .. de 195 
E l Industrial panadero, 

L a harina que figura en el presente resguardo f u é retirada de fábr ica en fas fechas dc 
: de 19 de [ de 19 y de- de 19 -•-

y amparado por el documento de transporte serie „ „... n ú m e r o s 
eypedido por ê  ¿ e _ de 19 

I I I Z I Z Z I I I I L a ' I I I l d e I Z Z I Z I I I I I l - ^ 19 .. 
^ _ _ _ _ _ _ _ _ E l Fabricante, 

(1) 2.,ldelaR. del T . . Montaña o Cerealista. 



(Anexo n,0 3—anverso) 

pelegaclón Provincial de Abastecimientos y Transportes de León 

Operaciones realizadas con cereal y sus harinas panificables adjudicadas a esta fábrica con 
destino al «Stock» de la misma. 

fabricante 

localidad Año 

Mes 

Parte n.0 

Quincena (2) 

Cereales 

Clase (2) 

Sumas. 

Existencias 
en parte 
aaterior 

Qms. 

Cantidades 
recibidas 

Qms. 1 
P R O C E D E N C I A 

Molturado 

Qms. 

Existencias 
está fecha' 

Qms. 

P E N D I E N T E DE RECIBIR (2) 

Qms. M O T I V O S 

H A R I N A S 

Clases {2) 
Extracción 

Sumas. . 

Existencia 
en parte 
anterior 

Producida 
S A L I D A S (4) 

2.a Zona R. 
Trabajo, Montaña Cerealista Economatos 

Preferentes T O T A L 

Cantidades pendientes de servir según peticiones de los panaderos y órdenes 
de esa Delegacióa P r o v i n c i a l . . . . . . . . . . • 

Existencia 

en esta fecha 

EXISTENCIAS DISPONIBLES, 

,.„, a de _ de i g 5 
El Fabricante, 

(i) p . 
Tw?era'se^unda-

(3) P S?» centeno, etc etc 
(4) S!:1.entlase Podiente de recibir las cantidades abonadas al S. N . T . y no hayan entrado en fábrica . 

detalle del reipaldo. 
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C I R C U L A R 
A propuesta de la Sociedad de Ca 

zadores. Pescadoies y Agr icu l tor^ 
«La Venator ia» , y visto t i informa 
favorablf mente emitido por el Comi 
té Provincial de Caza, en uso de Ia¡ 
atribuciones que me están conféri-
das, he acordado prorrogar el cierre 
d é l a veda de la codorniz, tórtolas 
palomas 5' d e m á s aves de paso, hasta 
el día 7 de Septiembre próximo in-
clusive, en el que q u e d a r á cerrada 
definitivamente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. . 

León, 29 de Agosto de 1952. 
3286 E l Gobernador Civil interino. 

Gonzalo Fernández Valladares 

J i m ioDíadán Provincial 
) ( A N U N C I O 

La Excma. Diputac ión , en sesión 
extraordinaria de 28 de Julio últi
mo, a c o r d ó aprobar los siguientes 
presupuestos extraordinarios: Para 
repob lac ión forestal; para la realiza
ción de planes provinciales de obras 
y servicios (cons t rucc ión de Escue
las y viviendas para los Maestros); 
para ins ta lac ión de una Granja pro
vincial ; para cons t rucc ión de cami
nos y puentes provinciales, y para la 
convers ión de terrenos de secano en 
regadío , por sus i m p o r t e s de 
1.612.041,00; 6.855.000,00; 2 000 000.00; 
1.000.000 00 y 2.000.000,00 de pesetas, 
respectivamente. 

Lo que se hace públ ico pora que 
durante el plazo de quince días pue 
dan los interésa los a que hace refe
rencia el art. 656 y por las causas 
relacionadas en el l ú r a . -3 del ar
t ículo 669 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre, presenten 
reclamaciones contra los mismos 
ante la Corporac ión provincial . 

León, 26 de Agosto de 1952.-El 
Presidente, RamÓB Cañas . 3285 

íinlntslrfliiÉ innltípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da d día 30 del pasado mes de Ju
nio, la permuta de parcelas entre 
D. Fran'dsco F e r n á n d e z y este Ayun
tamiento, para compensar los te r^ ' 
eos cedidos por éste para 'a aP^ ' 
tura de calles, y, a su vez, r e g l a n -
zar la superficie de los aiquinuos 
p a r » emplazamiento del grupo esc 
lar en cons t rucc ión del barrio ae ^ -
Vega, se hace públ ico dicho acuei 
do, para que durante el P ' 9 ^ ^ , 
ocho días se formulen contra el 
mo por los residentes en el ^ r ™ ' 
munic ipa l , las reclamaciones que ^ 
t imen pertinentes, quedando 



j maniflfslo el expediente en 
efec'0 9ea Ap secreta ría. 
\ » < > ü f i \ i eJ 'ÍP l(.»r)'2.-Kl A -

c3'^ - Núm. 813.-37,95 pías. 
275* 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

pn use de las atribuciones que le 
í'fitíre la vigente L - y de Régimen 

5n/al V el Reglamento sobre org^-
• ación v funciona mié 

rornoraciones Locales, este Ayunta 
¡ l i n anuncia la subasta públicj 

ja
las 

ita-
miento anuncia ja suuasia públ ica 
ara construir un edificio, destinado 
Escuela, en esta vi l la , con arreglo 

a las bases siguientes: 
Ia La licitación sera a l a baja, 

con relación al precio tipo fijado 
para dichas obras a que asciende su 
presupuesto, consistente en la canti 
dad de treinta y cuatro m i l ocho
cientas dos pesetas con treinta y c in 
co céntimos (34.802,35). ) 

2. a El proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones correspondien
te se hallan de manifiesto en la Se; 
cretaria de este Ayuntamiento, en 
donde podrán ser examinados todos 
los días laborables, de diez a doce 
de la mañana. 

3. a Los licitadores p resen ta rán 
sus proposiciones, ajustadas al mo 
délo que al finaf se inserta, en la 
Secretada de este Ayuntamiento, en 
las horas de diez a trece, en el plazo 
de veinte días naturales, contados a 
partir del biguiente al de la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo reintegrar 
se con una po.iza dn 4.70 pesetas, y 
siendo nqo - o e qire os sobres 
que las Contengan ts.éa debidamen
te ceirados y lacrados. 
-.4/ P^ra tomar parte en este con 
curso-subasta será requisito indis
pensable a c o m p a ñ a r el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
'a Uepositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de 
sus sucursales, en concepto oe ñ&n 
^ provisional, el depósi to de seis-
lentas noventa y seis pesetas y cua 

o ceníinius a que asciende el dos 
Q.clenUí del presupuesto de i »di 
Dlí^V s' c"y(, suporte s e i á ' d i i ' 
taria P0rt'1 íí,je r ^ u U « adjudica-
remñ c.0Ino í iauza de fin• uva, para 
vadPa Ade1r de las obligaciones deri-
Va¿as del contrato. 
gasDi c.tode entrega de los plie 
resgu' , í,Cltadores i n t roduc i r án el 
meóte que se indica anterior 
dehahp11 un ^bre1 aparte, después 
el fUu examinado dicho resguardo 
cedien]0nar!0 ^^respondiente, pro 
sobre a a ee^rar el mencionado 

5a TSati6facción del presentador. 
I>resem . apertura de los pliegos 
0ras d i f , ^ 0 0 1 ^ lugar a las doce 

116 H D . s'guit nte en que térmi
cos v p r w ? de admis ión de los mis 
Vician lcan!lóse ante la M e ^ pr.^ 

P0r el Sr. Alcalde o Teniente 

de Alcalde en quien delegue, con 
ÍMstencia de otro miembro de la 
Gonvs ón M. Permanente y otro Con-

j a i del Pleno que será designado 
orno encargado de la inspección de 

las obras y el Secretario de U Cor 
porac ión que dará fe del acto. 

6. * P o d r á n concurrir los licitado 
res por si o representados por otra 
persona, coa poder correspondiente 
para ello, el cual ha de estar bastan 
teado a costa del interesado por un 
Letrado con residencia en La Ba 
ñeza. 

7. a El licitador a quien fuere ad
judicado definitivamente el concur
so subasta cons t i tu i rá la fianza defi 
nitiva que se indica en la condic ión 
4.a, en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al en que se 
haga la notif icación, debiendo de 
concurrir a la Notar ía que se desig 
ne y en la forma que se le indique 
para otorgar la escritura públ ica que 
previene el art. 19 del* vigente Regla
mento de Cont ra tac ión Municipal y, 
de no ser residente en este Municipio, 
des ignará el domici l io de un vecino 
de esta vil la, para oir notificaciones. 

8. a Todos los gastos que se origi 
nen, con motivo de la escritura pú 
blica, así como de inserc ión del 
anuncio o anuncios y en general toda 
clase de suplidos que se ocasionen, 
serán de cuenta del adjudicatario 
del mismo, como t a m b i é n el pago 
d* 1 impuesto de derechos reales y el 
de cualquier otro^impuesto o contri
buc ión . 

9. a El rematante se obliga a rea 
t izarlas obras objeto del contrato, 
con sujeción estricta al pliego de 
condiciones facultativas unidas al 
proyecto y presupuesto, en el plazo 
de dos mrses, a contar de la fecha 
de la ad jud icac ión de la subasta, su 
que pueda invocar, como razón ex 
culpatoria, las dificultades de la ad 
quis ic ión dealgunosde losmateriales 
que haya de utilizar en la obra. 

10. Si el rematante no cumpliera 
las condiciones que deben dienar 
para la ce lebración del contrato o 
impidiese que éste tenga efecto en 
el t é rmino señalado, sin perjuicio di 
ja indemnizac ión que se iodica en 
él p'iego da con íiciooes facultativas, 
se armi- rá el remate a su costa, con 
las responsabilidades q u e deter 
mina el ar t ículo 21 del Reglamento 
citado. Las pequeñas infracciones, 
discrecionalmente apreciadas por el 
Ayuntamiento, que denuncie el Con 
cajal Encargado de la inspección de 
las obras, serán castigadas como co 
rresponda y conforqae se determina 
en el pliego de condiciones f icul ta-
tivas, , . 

11. El AVUÍ tamiento podra acor 
dar la rescisión del contrato en cua 
quier tiempo, por faltar el contratis-
tn a las eondiciones estipuladas, y e) 
Contratista podrá igualmente solici-
tnr la rescisión por faltar la Corpu 
r a c i ó n Municipal a lo convenido. 

En la resolución que la Eatidad con
tratante adopte dec la ra rá simulta-
neamente si ha de quedar en suspen
se el contrato o ha de continuar en 
vigor hasta que ¡a cuest ión de res 
cisión sea definitivamente resuelta y 
su dec la rac ión será ejecutiva sin que, 
.contra lia, pueda interponerse re
curso alguno. 

12. E l rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos del remate, 
pero será preciso que el nuevo cen
tralista reúna las condiciones y pre
sente las garan t ías exigidas a aquél 
y que el Ayuntamiento autorice la 
cesión o t r ansmis ión por acuerdo 
expreso que se l levará al expediente 
respectivo. 

13. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante sin que por 
ninguna causa, pueda pedir^altera-
ción de precios o rescisión, salvo que 
alguna disposic ión ministerial , de 
fecha posterior a la en que termine 
el plazo de admis ión de pliegos, así 
lo determine. 

14. El rematante se somete ex
presamente a los Tribunales de este 
partido de La Bañeza , renunciando 
al tuero de su Juez y domici l io , para 
todos los incidentes a que pueda dar 
lugar el contrato, y q u e d a r á obligada 
a cumpl i r lo dispuesto en la legisla
ción obrera y social, en cuanto a los 
seguros,contratos de trabajo, etc. Asi
mismo q u e d a r á obligado a observar 
las prescripciones de la Ley de 14 de 
Febrer® de 1907 y d e m á s disposicio
nes concordantes sobre pres tación a 
a Industria Nacional. 

15. Los pliegos de proposic ión se 
a jus ta rán al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. vecino de . . . . , con domi

cilio-en enterado de la Memo
ria, p.^ano, proyecto y presupuesto, 
asi como del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día . . . . y de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que han de regir en 
la subasta para cons t rucc ión de una 
Escuela en la villa de Al i ja , se com
promete a llevar a cabo la ejecución 
de las obras, con estricta sujeción a 
los pliegos mencionados en la canti
dad de . . . . pesetas (en letra), « 

Lo que se hace púb l i co a los eféc-
tos indicados. 

A ija de los Melones a 23 de Agos
to de 1952.—El Alcalde, Laurentino 
Pérez. 
3233 N ú m . 850—338,25 ptas. 
t ' X 

Ayuntamiento de 
truchas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
n el Estatuto de Recaudac ión y Ley 

je Régimen Local, se da a conocer 
a las Autoridades y contribuyentes, 
A nombiamiento de Recaudador-
Agente Ejecutivo de este Ayunta-
mi» nto, de D. Jo!!.é Arias Be rmúdez . 

Tr ut has, a 26 de Agosto de 1952.— 
E l Alcalde, P. D., (ilegible). 3239 



nmwrwHi le lismti 
Juzgado de primera instancia n ú m . 1 

de León 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá 

lez, Magistrado, Juez de Primera 
instancia n ú m e r o dos, de este Par
tido, encargado del n ú m e r o 1, por 
permiso del t i tular. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io de mayor cuan t í a , de que se 
h a r á m é r i t o , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia.— 
En la ciudad de León, a diez de Ju 
l io de m i l novecientos cincuenta y 
dos. Vistos por el Sr. D. Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o uno 
de la misma y su Partido, los pre> 
cedentes autos de ju ic io ordinario 
declarativo de mayor cuan t í a , segui
dos a instancia de D.a Teiesa Cañón 
Labrador, mayor de edad, soltero y 
de esta vecindad, representada de 
oficio por el Procurador D. Manuel 
Mecénoez Ramos, b»jo la di rección 
del Letrado D. José Pinto Maestro, 
primero, y del Abogado D. Daniel 
AIODSO Rodi íguez , después , contra 
D. Manuf l L o m b ó González, D. Da
niel Diez F e r n á n d e z , D, Victorino 
Mai t ínez Vüla iba y D. Clemente Za 
pico L c m b ó , vecinos de Espinosa 
de la Ribera, leprescotados por el 
Procurador D, Salustiano F e r n á n 
dez Valladaies^ bajo la d i rección 
del Letrado D, Valeriano Diez Arias, 
y contra D. Honorio González Fer
nández , D. Pr imi t ivo Mart ínez Vi l l a l -
ba, D, Leonardo Vallef D. Eladio 
Mart ínez Diez y D. Higinio García, 
de igual vecindad, declarados en 
rebe ld ía , sobre reconocimiento de 
posesión de fincas y otros extremos.» 

Paite dispositiva.—Fallo: Que, es
t imando la demanda interpuesta a 
nombre de D.a Teresa Cañón Labra 
dcr, contra D . Honorio GoD2ález 
F e r n á n d e z , D . Pr imi t ivo Mart ínez 
Vi l la lba , D . Leonaroo Valle (sin se 
gundo apellido), D. Eladio Mart ínez 
Diez y D. H)ginio García ( también 
sin seguí do a^pellico), debo declarar 
y declaro ja t u i i d ^ d de los t í tulos 
en v i i i u d de los cusiies detentan las 
fincas que se reclaman en esta Utis, 
c o n d e n á n d o l e s a que reconozcan la 
posesión judic ia l en que se encuen
tra la actoia de los bienes inmuebles 
que le fueron adjudicados en la tes
tamentaria jud ic ia l de D, F e r m í n 
Mart ínez L o m b ó , haciendo entrega 
de los mismos a dicha señora , con 
m á s los fiuics peicibidos desde el 26 
de Marzo de 1947; y oesestimando la 
demanda en cuanto a los demanda 
dos D. M t n u n L o m b ó R o m á n , don 
Daniel D ú z F e i t á n o e ? , D. Victor i 
no Mai t ínez Vil iaiba y D.Clemente 
Zapico L o m b ó . debo absolverles y 
les absuelvo de la misma, declaran- í 
do vá l idos y eficaces en derecho los * 

t í tulos por los que poseen los pre-
1 dios que se les reclaman por la de-
I mandante, Y todo ello sin hacer p r i 
vativa as ignac ión de las costas cau 
sadas a ninguna de las partes. Por 
la rebeldía de los demandados i n d i 
cados en primer t é rmino , cúmpla se 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así, por esta m i sentencia, def iní ' 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,— Luis Santiago.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a los demandados 
rebeldes, D. Honor io González Fer 
nández , D. P r imi t ivo Mart ínez V i 
Ualba, D, Leonardo Valle (sin se
gundo apellido conocido), D . Eladio 
Mart ínez Diez y D. Higinio García, 
( t a m b i é n sin segundo apellido), y 
para su inse rc ión en el BoLETrN OFI
CIAL de la provincia, se extiende el 
presente en León , a veintiuno de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y dos. — César Mar t ínez Burgos. — El 
Secretario, Va len t ín F e r n á n d e z . 
3057 N ú m 847 —163.35 ptas. 

Juzgado dé primera instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su -partido. " 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ordinar io de mayor cuan t í a 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Enrique Alonso Sora, 
en nombre y r ep re sen tac ión de doña 
Obdu í i a Pérez Valderrey, asistida de 
su esposo D. José Pérez Pérez, veci 
nos de Robledinos de la Valduerna, 
contra D.a Tomasa Pérez Lobato, de 
la misma vecindad, y siete más , so
bre nul idad de las operaciones d iv i 
sorias de la herencia del causante 
D. Fél ix Pérez Lobato y otros extre
mos, por providencia de hoy he 
acordado hacer un segundo llama
miento, como se le hace por el pre 
senté a la demandada D a Deifina 
Prieto Pérez, asistida de su esposo 
D. T o m á s Mar t ínez F e r n á n d e z , au 
sentes en el extranjero y en ignora
do paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de cinco d ías , comparezca 
en los referidos autos pe r sonándose 
en forma, p rev in i éndo le de que si 
transcurriere dicho segundo té rmi 
no sin comparecer, se les dec l a r a r á 
en rebeldía , y se d a r á respecto a la 
misma, asistida de su marido don 
T o m á s Mart ínez F e r n á n d e z , por con
testada la demanda, p a r á n d o l e s el 
perjuicio a que hubiere lugar; advir 
t i énde le que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en es a Secre ta r í a ' 

Dado en L>i Bañeza , a veint idós 
de Agesto de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—F. Alberto Gutiérrez 
— E l Secretario, P. H . , Luis Carra-
ceoo. 
3244 N ú m . 844.-72,60 ptas. 

Don Francisco Alberto Gutierre 
Juez de prrmera rnstancia de P * 
ciudad y su partido. ta 
Hago saber: Que en los autos A 

juicro ordinario de mayor cuanti 
promovidos en este Juzgado por i 
Procurador D. Enrique Alonso #. 
nombre y represen tac ión de D •'R, 
fina Casado Alvarez y tres más VP 
cinos de Santa María de la Isla 'con 
tra D." Mar ía del Carmen Casado 
Alvarez y otros, sobre nulidad de 
operaciones divisorias de la heren 
cía de D.a Rogelia Alvarez Monrov 
por providencia de hoy he acordado 
dar traslado de la demanda a los 
demandados, entre ellos a los hijos 
de D,a Modesta Casado Alvarez, o 
sus herederos, desconocidos, que se 
hal lan rCí idiendo en América, y 
emplazarles, como se les emplaza 
por el presente, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días comparezcan 
en dichos autos, bajo los aperci
bimientos legales; ackir t iéndoies que 
las copias de la demanda y docu
mentos se hal lan a su disposición 
en esta Secretar ía . 

Dado en La Bañeza , a treinta de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
dos. —F. Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario, D a m i á n Pascua!, 
3245 N ú m . 845.-48,95 ptas. 

Requisitoria 
Torres J iménez , Antonio, de 17 

años , cestero, soltero, hijo de José 
y Asunc ión , natural y vecino de 
León, se requiere por la presente 
para que en el t é rmino de diez días 
comparezca ante el Juzgado de Ins
t r u c c i ó n n ú m . 2 de León, a fin de 
constituirse en la pris ión provisioDal 
sin fianza, decretada contra el mis
mo por la l ima . Audiencia de esta 
ciudad, en el sumario n ú m . 46 del 
52, ape rc ib iéndo le que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía y le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de Policía 
cooperen y procedan respectivamen
te a la busca y captura del iodicado 
anteriormente, y caso de ser bapidO 
sea ingresado en pris ión a disposi
ción de esta Audiencia, participán
dolo a este Juzgado. 

León, cuatro de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos — L l 2> ' 
cretario, Francisco Martínez. ^ f f 

ANUNCIO P A R T Í C U L A S ^ 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la Libre 
n ú m e r o 105.338 de la Caja Anu 
rros y Monte de Piedad de LeoU' 
hace púb l i co que si ™}efiude este 
días í contar de la ^cha es^ 
anuncio no se P'ese^VaAln\icado 
ción alguna, se expedirá dupiUj 
de la misma, quedando anu. 

^ T ^ ^ N ú m . 846.-18,15 P ^ ' 


